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COBSIPFRANDO: 

¿JOE pe hen presentivió y esto Viespacho tres testimonios de Ín escritura: 

mublica de auorento de eaprlel y roferma de ostuíutos de la compañía LA VIÑA 
o RA LTDA oleada stilo el jielorso ¿itcno Cuarto del Distrito Matropolitano de 

vito el 30 de noviembre de 1999. con la solicitud pera su aprobacion; 

(HE dor Depwtamentos de Inspección y Control y turidioo de 4 ompañtar, 

mediante Menoratdos Nos. C10710,99,933 y 50.0IC.99.2288 de 23i y 28 de  — 
diciembre de 1999, rempectivament», han emitido infommer favorables para su 
aprobación:   

EN ejercito de dee sáririciones asigaadas mediante Resolución ¿do 

ADM. 98219 de 13 de octubre ue-10%, , 

RESULILYE: 

AFTH TL PRIMERO APROBSE el angento de espral y da reforma de 

estatutos de la compañía LA * INA CIA. IDA. vn dos terminos constantes de Ja 
referida escritura, y Hirpoger que mn dricto de la tuístaa se publique, por una vez, 
cv uno de los perrodiicos db: cavor circalacion en al Pisisto Metropolitano de 
tuo. 

ARTÍULO SEGUNDO - DU PONEJ we dog Notarios Decino Cuarto y Séptimo 
del Lustrito Meiropolttano de tóuto comen nota al pen de das matrices de de 

csescribata pública que «e aproeta y la «de constitución, en eu oiden, del contenida de 
“ha presente Resolución: jonten a ent das copres las razones rerpectivas, 

ARTIÚBLO TERCERO >» DIUPONEFR que el Pegistrad: v Mercantil del Distico 

Metropolitano de Órxito, ingerida la escritura y esta Essolucion, tomos nota de tal > 
inscripción al margen de la - onstitación y wieute en las eopiss las razones del 
co piumitento de lo dispuesto en este «tículo. 

Cumplida lo anterior, remitaz> a est Despacho copia catificada. de la escritara 
publica respectiva 

ISI   
se dá así cumplimiento a to dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, EXP 762 publicado en el Registro Oficial 878 del 29 CMCHV de Agosto del mismo año. 
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